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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por nu ftfiO4 « « « • 36 pesetas* 
Trimestre. . • « . 9 id.

Numero suelto 5 0 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 oéntimos linea*

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à loa veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la in
serción de la ley en la G-aostá.—(Artículo 1° dél Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Bolbtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa» 
oion, durante las horas de oñoina.

Toda la corresuondencia se diri> 
g irá al Administrador del BoL^íTxs%

FICIAL,
Las susoripoíone8 y anuncios ¿l 

servirán previo pago;

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

S.M. el Rey D. AlfonsoXni{q.D.g.) J 
S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
ñu su importante salud. i

^OttUobtt Jo* *•“ J® «■t*«v '*w M.-^^^,^

aBnMjíraMi
NÚM. 3.401.

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas —Instalaciones 
eléctricas.

Por los señores don Miguel 
Saz y Coinpaííía, Sociedad do- , 
mioiliada en Valladolid, se ha 
presentado en esto Gobierno 
civil una instancia en que se 
solicita la concesión adminis
trativa necesaria, para establecer 
una línea de transporte de ener
gía eléctrica a alta tensión, des
de la central productora de fuer
za que poseo dicha Sociedad en 
Tudela de Duero, sobre el río 
Duero a Viana de Cega, Herrera 
de Duero y Caserío de Fuentes 
de Duero.

A la instancia se acompaña un 
proyecto de las obras necesarias 
para la construcción de aquella 
línea y en la misma instancia se 
manifiesta que no se habrá de 
imponer servidumbre forzosa do 
paso de corriente sobro predios 
particulares, si no solamente so
bre terrenos de dominio públi

co, sobre la línea de transporte 
de energía de don Emeterio Gue
rra, con la cual cruza, y sobre 
el ferrocarril de Valladolid a 
Ariza que será atravesado en el i 

i kilómetro 13^500. j
Lo que so hace público ñor medio ue esie «noiouu», para j 

que las personas que so conside- j 
ren afectadas por la instalación 
que ahora so proyecta, puedan 
examinar los documentos ante- j 
dichos en la Jefatura do Obras ' 
públicas. Riego, número 4, lodos 
los días y horas hábiles de ofici- 
na, y presentar sus reelamacio- 1 
nos en esto Gobierno dentro del j 
plazo de treinta días, a contar do 
la fecha de la presente inserción.

Valladolid, a l." de Julio de 
1925.

El Gobernador, 
^ahk Sírttgiur.

vorablemente a la ocupación in
tentada, he acordado por previ- 
denoia de este día, declarar la 
necesidad de la ocupación de las 
mencionadas casas, de conformi
dad con lo dispuesto en el artícu- J 
Íál^i^ fe4w uí .8w.~'‘‘*«“" j

Lo que se hace público por j 
medio de esto «Boletín» en oum- 
plimiento del artículo 20 de la 
misma Ley, para que llegue as 
conocimiento de los interesados, 
a los que se les señala el plazo 
do ocho días siguientes al de la 
oportuna notificación a fin do , 
que hagan la designación de pe
rito que les represente, o para 
que recurran en alzada ante el 
Exorno. Sr. Ministro de Fomen
to, debiendo advertirlesque trans
currido dicho plazo sin que uti
licen estos derechos, so entende
rá que renuncian a ellos, según 
disponen los artículos 19 y 21 do 
la citada ley de expropiación.

Valladolid, a 1.“ de Julio de 
1925.

El Gobernador, 
J^abbi ijertíguír.

NóM. 3.402.

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.— Expropia
ciones.

Visto el expediente instruido 
en esto Gobierno civil, para la 
expropiación de tres casas en el 
kilómetro 183 do la carretera da 
Madrid a Coroña, en el tramo 
comprendido entro la salida del 
puente sobre el Duero y la ronda 
de Tordesillas, en el término mu
nicipal de Tordesillas, y que la 
Comisión provincial informó fa

diligencias necesarias para ave
riguar su paradero, poniéndolos 
a disposición de la citada Junta, 
caso de ser habidos.

Valladolid, 1." de Julio do 
1925.

Relación gue se cita

Rueda, reemplazo do 1925: 
Félix Herrero Olivar. 
Heliodoro Crespo Frutos.

Valladolid, reemplazo de 1925: 
Ricardo Frutos Torres.
Antonio Olmos Onturre. 
Jesús Fernández Duque.

j Núm. 3.380.

Oiputaciósiimiacial daValladoIitl
SBORETABÍA

Extracto do acnerdos adoptados 
por la Oipataoión. provincial, en 
las se si o nos oelotoradas oix ol so- 
Sundo periodo semestral. Qae so 
pTxl)lioaix en este «Boletín Oíloial» 
a virtud do lo dispuesto ©n el 
capítulo 1OO del Estatuto pro

vincial.

Sesión del día 12 de Junio de 1925,

Presidencia del señor García 
Martín, asistiendo los señores 
Rodríguez Pardo, Illera, Lashe
ras, Lagunero, Amigo, Villa- 
nueva, Sierra, Burgueño, Iñigo 
y Asenjo.

So leyó la couvocatoria y el 
acta de la sesión anterior que fuó 
aprobada.

El señor Presidente dió cono
cimiento a los señores Diputados

GOBIERNO CIVIL

ClROÜLAB NÚM. 3.412.

Habiendo sido declarados pró
fugos por la Junta do Clasifica
ción y Revisión, los individuos 
que a continuación so relacionan, 
encargo a todos los Agentes do 
mi Autoridad que practiquen las
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de los principales acuerdos adop« 
Udos por la Comisión provincial, 
porque aunque el Estatuto con
cede a ésta, la autonomía nece^ 
saria para adoptar aquéllos en 
los asuntos que la está encomen
dado, quiere, sin embargo, dice, 

•dar una sucinta reseña de los 
hechos más principales. Ba tal 
sentido expone cuanto merece 
mención y el señor Iñigo en 
nombre de los Diputados corpo
rativos agradece a la Presidencia 
la atención que ha tenido.

Seguidanaeate se da cuenta 
del proyecto de presupuestos to
mado por la Comisión especial, 
y del dictamen que ésta emite, 1 el capítulo 5.“ artíudo L®. Asi- 
y se acuerda quede uno y otro mismo se acuerda que las LOGO 
veinticuatro horas sobre la mesa | pesetas que quedan en el capítulo
para estudio de los señores Di- í 2.” artículo 2.°, pasen al artículo
putados. | 3.® del mismo capítulo. ¡que tratar, el señor Presidente

El señor Rodríguez Pardo que | Y como no hubiera más seño-t dió por terminadas las sesiones 
en unión de los señores Lasheras j res Diputados que hicieran uso j del segundo período semestral 

i levantando ésta, siendo las veiny Lagunero, formaron la Gomi- de la palabra en favor ai en 
’ contra del presupuesto, quedó j 

aprobado éste por unanimidad, 1
síóQ que coû los represeataates
de Burgos, Soria y Zamora, fue- i 
ron a Madrid a entregar las con- j 
elusiones aprobadas para gestio- j 
nar las obras del Pantano de la \ 
Cuerda del Pozo, da cuenta de 
las entrevistas celebradas con los | 
Generales señores Mayandía y j 
Vives, y de la impresión opti- 
o-tt-.TitiVivz; ¿ü 'l^¿p^'lK3íV.i‘ Uz jAP uVir i
gusto estas manifestaciones y 
acordó telegrafiar su reconoci
miento a dichos Generales y al 
propio tiempo hacer constar en 
acta un voto de gracias a los 
señores Rodríguez Pardo, Lashe
ras y Lagunero.

Se acuerda celebrar mañana 
sesión a las diez y seis horas y 
treinta minutos.

Sesión dél día 13 de Junio de 1923. 

Presidencia del señor García
Martín.

Abierta la sesión con asistencia 
de los señores Rodríguez Pardo, 
Amigo, Villanueva, Lagunero, I 20 y 15 plazas, respectivameute; 
Illera, Lasheras, Burgueño, Iñigo en el Asilo de Medina del Campo 
y Asenjo, se lee el acta de la j y en el de Rioseco, 5 cada uno, 
anterior que fué aprobada. j con la obligación, todos, de ro-

Después de algunas considera- | 
oiones hechas por la Presidencia, ।
sobreei proyecto de presupuestos j 
presentado por la Comisión se da 
nuevamente lectura del mismo y § 
del dictamen que quedó veinti- j 
cuatro horas sobre la mesa. 1

Abierta discusión sobre el mis-
mo, el señor Illera pide se rebajo 
la cifra de 50.000 pesetas desti- 1
nada para pagar el 5 por 100 a la 
Hacienda a 48.000 pesetas y así 
se acuerda.

2 de Julio de 1925

Si señor Rodríguez Pardo, opi
na que la cantidad de 20.000 
pesetas destinadas para la recau
dación de cédulas y otros im
puestos deba aumentarse, por lo 
menos, en 5.000 o 6.000 pesetas.

Al señor Presidente le parece 
bien la enmienda, así como al 
señor Illera, y se acuerda desti
nar a la partida da recaudación 
de cédulas y otros impuestos, las 

¡ 2.000 pesetas que se han rebajado j da gracias por su meritísima 
j por el anterior acuerdo y 3.000 
í de dietas de los señores Vocales
i de la Comisión provincial, con lo 
! cual queda reforzada en 25.000 
j pesetas la partida consignada en

con las modificaciones acordadas j 
y fijado en la siguiente forma: । 
Ingresos 3.333.315*89 pesetas.— 
Suman los gastos 3 312.666'36 j 
pesetas.—Superávit 20.655*53 | 
pesetas. I

Acto seguido se dió lectura del j

| de 1915 y para ei año económico 
j de 1925-26, por unanimidad fué 
| aprobado ea la siguiente forma: 
i Ingresos 77.400 pesetas.— Gastos 
1 77.400 pesetas.
| El señor Presidenta dijo que 
j una vez aprobados los'presa pues- 
1 tos, restaba sólo acordar las bases 
1 para concertar con los estableci

mientos benéficos privados la re
elusión de los indigentes, cuyo 
servicio recomendaba el Estatuto 
en su artículo 127, a las Dipu- 
taoiones provinciales. Las bases 
convenidas en un principio, son 
las siguientes: Con el Asilo de 
Caridad y Casa de Beuefioenoia 

servar estas plazas para los po
bres que envíe la Corporaoión. 
Los Asilos respectivos admitirán 
hasta el citado número y tendrán 
obligación de asistirles, vestirles 
y mantenerles. La Diputación 
por este servicio abonará anual
mente 1.300 pesetas al Asilo da 
Caridad; 1.000 pesetas a la Casa 
de Beneficencia, y 300 pesetas a 
cada uno de los otros dos; más 
1*25 pesetas diarias, por la estan
cia de cada pobre que ingrese en

Be55555555S555555S555S5SS555S555^ 

cualquiera de ellos. La Dipu- 
taifión aprobó estas bases y auto
rizó al señor Presidents para que 1 
firme los contratos oportunos. i 

A propuesta del señor Rodrí- 1 
guez Pardo, la Diputación aouer- ¡ 
da haber visto con gran conipla- | 
cencía el trabajo realizado por ¡ 
el señor Presidente, con motivo 1 
de la confección de loa nuevos 1 
presupuestos y acuerda un voto j 

labor. G
El señor Presidente, dice que j 

no ha hecho nada que merezcas 
atención, pues si algún trabajo [ 
hay digno de ella es debido a la | 
Comisión de presupuestos, a la | 
que dedica elogios y termina di* |
ciendo que él nada merece.

Y no habiendo más asuntos de 

te horas y treinta minutos.
Valladolid, 26 de Junio do 

1925.—El Secretario, 7. Martínez 
Cabezas.—V.^ B.“, el Presidente, 
Mauro darcía.

NÚM. 3.403.

REGION AGRONOMICA DE CASIIIIA lA VIEJA

la

Cultivo y plagas del campo.

CIRCULAR

En virtud de lo interesado por 
Dirección general da Agricul- 

j tura y Montes sobre Estableei- 
.^ mientos de horticultura y jardi- 

ñería, a tenor de lo dispuesto en 
j la vigente ley de defensa contra 
j las plagas del campó y para la efi- 1 
1 cacia de dicha disposición a Aín de j 
j evitar en las exportaciones do 
1 plantas cualquier infección y va- j 
¡ yan éstas con la debida sanidad, j 
j se hace preciso que en el impro- j 
j rrogable plazo de 15 días, se solí- | 
1 cite por todos los dueños o en- | 
j cargados de los Establecimientos j 
j indicados no inscriptos de esta j 
1 Jefatura de la Región Agrónomi- j 
i ca (Montero Calvo, número 7, j 

entresuelo izquierda), una ins
pección previa para su inscrip
ción en el Registro correspón* 
dient«3.

Reoemiendo a los señores Al
caldes de todos los Ayuntamien
tos de esta provincia, hagan sa
ber la presente circular por me
dio de edictos que fijarán en dos 
sitios más visibles para que lle
gue a conocimiento de cuantos 
interese, a la vez lo harán saber 
por voz de pregoúero.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento a fin de que no aleguen 
ignorancia los que al hacer la 
inspección correspondiente hu
biese alguno que no la había so
licitado incurriendo por tanto en 
responsabilidad con arreglo a la 
citada ley de plagas del Campo.

Valladolid, 27 de Junio de 
1925.—El ingeniero Jefe, José 
Q-alicia Alonso.

«■mas wsicim
NÚM. 3.393.

Barruelo.

Don Baudelio Rodríguez Calvo, 
Alcalde-Presidente de esto 
Ayuntamiento.

Hago saber: Que los señores a 
quienes con arreglo a los artícu
los 483 y 484 del Estatuto muni
cipals corresponde formar parto 
en calidad de Vocales natos de 
las Corn isiones de evaluación en 
las partes real y personal del Re
partimiento general de utilida
des para 1925-26, conforme a la 
designación hecha por el Ayun
tamiento pleno son los siguientes:

Parte real.

» 
» 
»

» 
»

Eugenio Francos Pérez 
Mariano Casado Vaquero 
Félix Herrero Martínez 
Anastasio García Gutiérrez

Parte personal.

Virgi 1 io Pérez Negro 
Manuel García del Moral 
Gregorio Ayala Alvaro

Barruelo, a 25 de Junio de 
1925.—El Alcaide, Baudelio Ro
dríguez,

NúM. 3.397.

Becilla de Valderaduey.

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión del día de ayer 
acordó, en virtud de lo que deter
mina el artículo 489 del Estatuto 
municipal, nombrar Vocales na
tos de las Comisiones de evalua
ción, en sus partes real y perso
nal, que en unión de dos electos 
han de confeccionar en su día el 
repartimiento general de utilida-

j des de esta villa para el ejercicio 
Í próximo de 1925 a 1926, habien- 
pdo tenido en cuenta para su de- 
i signación los artículos 483 y 484 
, de citado Estatuto, a los señores 
' siguientes.
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Parte real,

D. Fraacisco Oalderóa Valbuena 
» Emigdio Castaúeda Diez 
» Tomás Palmero Rodríguez 
» Cipriaao Rueda PachÓQ

Parte personal,

D. Julián Martínez Gasas
» Laureano Paniagua Arellano 
» Ulpiano Calderón Cembranos 
» Nicolás Delgado Fernández

Lo que se hace público al obje
to de que en el plazo de siete días 
puedan producir las reclamacio
nes oportunas, según determina 
el citado artículo 489.

Becilla de Valderaduey, a 26 
de Junio de 1925,—El Alcalde, 
Pedro Burgos,

Núm. 3.392.

Bercero

Aprobado por la autoridad co
rrespondiente el presupuesto or
dinario do este Ayuntamiento 
para el ejercicio de 1925-26 y fi
gurando en el mismo como in
gresos recursos que han de sor 
comprendidos en el repartimien
to general sobre utilidades, se 
hace preciso que todos los con
tribuyentes, así vecinos como fo
rasteros, presenten en la Secre
taria del citado Avuntamiento 
en los quince primeros días del 
mes de Julio próximo, relación 
individual jurada de. tolas las 
utilidades que obtengan en este 
término municipal, tanto afecta
das a la parta real como a la per
sonal, como dispone la ordenan
za del caso, pues dé lo contrario, 
se hará la evaluación por las Co
misiones con arreglo a los datos 
que arrojen log documentos tri
butarios existentes, sin que los 
interesados tengan derecho a re
clamación.

Bercero, a 27 da Junio de 1925. 
El Alcalde, Esteban de Fuentes.

NúM. 3 383. 

lia Parrilla.

El Ayuntamiento pleno que 
tengo el honor de presidir, en 
sesión del día veintiuno de los 
actuales acordó, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 483 y 
484 del Estatuto municipal, 
nombrar Vocales natos de las 
Comisiones de evaluación, en sus 
partes real y personal, que en 
unión de los electos, han de con
feccionar en su día, el reparto 
general de utilidades de este tér-

mino para el ejarcioio de 1925 a 
; 1926, a los señores siguientes:

j Parte real,

D. Hilarión Saoz Noriega 
j » Mauricio Sanz Sanz
i » Anastasio Vaca 
j » Francisco del Olmo García

1 Parte personal,

j D. Valentín Calvo González 
|: » Conrado Sanz Martín 
j » Nicolás Martín Sanz 
| » Luis Gutiérrez Alarcia
5 Lo que se publica para cono- 
1 cimiento general y a los efectos de 
í reclamación, que precisamente 
¡ deberán formularsa, en su caso, 
j en el plazo de siete días hábiles 

ante esta Alcaldía.
La Parrilla, 27 de Junio de 

1925.—El Alcalde, Eusebio Sanz,

ffllNlS'MtriCSffli
Núm.3.391;

Juzgados de primera instancia 
e instrucción.

MEDINA DEL CAMPO

Don Aniceto Bocos de Francisco, 
Abogado y Secretario del Juz
gado da primera instancia de 
Medina del Campo y su par- 
tido.

Certifico: Que en la demanda 
de pobreza a continuación rela
cionada, se dictó la gentencia, 
cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva literalmente copiados 
dicen así:

«Sentencia.-—’&n la villa de 
Medina del Campo, a veintidós 
de Junio de mil novecientos 
veinticinco, el señor don José 
María de Santiago y Castresana, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, ha visto los 
presentes autos incidentales de 
pobreza, seguidos entra partes: 
de la una, como demandante don 
Guillermo Tapia de la Mota, ma
yor de edad, casado, jornalero y 
vecino de Rueda; y da la otra 
como demandados, don Lorenzo 
Zaballos Zaballos, vecino de Ma
cotera, don Diego Zaballos Losa
da, vecino de Villaverde de la 
Aramuña, mayor de edad, en el 
que también es parte el señor 
Abogado del Estado, sobre que 
se declare al primero pobre en 
sentido legal, para litigar contra 
los segundos sobre liquidación 
de cuentas, estando representa
dos el demandante, por el Pro
curador señor Morocho, y diri-

gido por el Licenciado don San- , 
tiago Monsalve, y en rebeldía j 

r los demandados. |
1 Fallo: Que con imposición de i 
1 las costas de este incidente al 1

don Guillermo Tapia de la Mota, 
debo declarar y declaro no ha
ber lugar a concederle el bene
ficio de pobreza legal para liti
gar con don Lorenzo Zaballos 
y Zaballos y don Diego Zaba
llos Losada, en pleito de ma
yor cuantía sobre rendición de 
cuentas y entrega de saldos.

Así por esta mi sentencia !|uo 
por la rebeldía de los demanda
dos se les notificará en la forma 
prevenida en el artículo 769 de 
la ley Civil, a no ser que el ac
tor interese en plazo hábil que lo 
fuera personalmente, lo pronun
cio, mando y firmo.—José María 
de Santiago. —Fuó publicada en 
el mismo día de su fecha.

Y para que sirva de notifica 1 Otra tierra en el mismo 
ción ea forma a iliohos demaa- | término ai pago dei Teso Porras,
dados declarados rebeldes, expi 
do la presente, que firmo en Me
dina del Campo, a veintiséis do 
Junio de mil novecientos veinti
cinco.—Anicoto Bocos.

NúM, 2.489.

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION
DB

CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Bmbargo de fincas rústicas
Contribución territoriul.~-Presupues- 

todel92S-23.
VEGA DE VALDSTRONCO.

Don Franoisoo Torres Cuervo, 
Agente ejecutivo de contribu
ciones en la única zona de Mo
ta del Marqués.
Hago saber: Que en el expe

diente que instruyo por débitos 
a la Hacienda por los conceptos 
y presupuestos arriba expresa
dos, he practicado con fecha vein
tinueve de Abril de mil nove
cientos veinticinco la siguiente 
diligencia.
Diligencia de embargo.—Deudo- 

res desconocidos.
El Agente que suscribe en 

vista da la designación de bie
nes iamuebies he(5ha por el se
ñor Ingeniero Director y el Pe
rito agrícola .Ayudante, afecto 
a la Dirección del servicio de 
Avance Catastral de esta provin
cia, procedió al embargo de las 
fincas correspoadie.^tes a dueños 
desconocidos, que no han satis
fecho sus débitos, que compren
de este expediente, cuyo deslin
de y demás circunstancias so ex
presan a continuación:

FINCAS

1 .® Una tierra en este térmi
no municipal de Vega de Valde- 
tronee, al pago de Gascajares, de 
cabida 45 áreas, 32 centiáreas, 
que linda Norte* Máximo Gar
cía; Este, María Cuervo y Ter- 
tuiino Fernández; Sur, Tertulino 
Fernández,, y Oeste, Antonio 
Morchón; capitalizada en 389 
pesetas 80 cóntimoSu

| 2? Otra tierra ea dicho tór- 
| mino, al pago de la Astilla, de 
5 cabida 21 áreas, 28 centiáreas, 
í que liada Norte, arroyo del Por- 
| tillo; E, Julian Arroyo; Sur, 
j Amalio de! Barrio y Anastasio 
j Saigiido, y Oeste, Tertulino Fer- 
j nández; capitalizada en 298 pe- 
Í» setas.
j 3 * Otra tierra en dicho tór- 
1 mino al pago de Tras de Aguila, 
í de cabida 42 áreas y 56 eonti- 
1 áreas, que linda Norte, Hilario 
? del Barrio; Este, Antonio Ramos, 
j Sur, María Moyano, y Oeste, 
i Melquiades Cascajo; capitalizada 
1 en 366 pesetas.

4?

i de cabida 42 áreas y 56 centi- 
¡ áreas, que linda Norte, Isidoro 
1 Salgado, Este, Eladio Aguado; 
j Sur, Conde de Polentinos, y 
¡ Oeste, Sandalio Ramos, capitali- 
Lzada en 366 pesetas.
j 5." Otra tierra en dicho tér- 
¡ mino al Rincón de la Raya, de 

cabida 42 áreas, 56 centiáreas, 
que linda Norte, término de Mar- 

| zales; Este, desconocido; Sur, 
| término de Bercero; Oeste, tér- 
f mino de Marzales; capitalizada 
j en 366 pesetas.
J 6.® Otra tierra en dicho tór- 
1 mino al pago del Rincón de la 
5 Raya, de cabida 42 áreas y 56 
j centiáreas, que linda Norte, tór- 
j mino de Marzales y Juan Mor- 
1 chón, Este, Lázaro Gómez y Ter- 
1 tulino Fernández; Sur, término 
j- de Bercero, y Oeste desconocido;
1 capitalizada en 366 pesetas.
1 7/ Otra tierra en dicho tór- 
j mino al pago de las Vegas, de 
j cabida 20 áreas, 12 centiáreas, 
1 que linda Norte, Obdulio Gómez; 
j Este, Antonio Ramos; Sur Isido- 
j ro Salgado; Oeste, Teodoro Gon-

záles; 
setas.

8.“ 
mino 
áreas.

capitalizada en 503 pe-

Gíra tierra en dicho tér- 
a las Vegas, de cabida 44 
72 centiáreas, que linda 

Norte, Isabel Galindo y Gregorio 
Gómez; Este, camino de Villalar 
y Sandalio García; Sur^ camino 
de Villalar y término de Marza
les; Oeste, término de Marzales 
y María Concepción G. Cantala
piedra; capitalizada en 1.118 pe
setas.

O.** Otra tierra en dicho ter
mino al pago de las Vegas, do 
cabida 67 áreas, 8 centiáreas, 
que linda Norte, carretera de To
rrelobatón y Josefa Sarmentero; 
Este, Josefa Sarmentero v Mar- 
quesa de Teberga; Sur, marquesa 
de Teberga y raya de Marzales, 
y Oeste, raya de Marzales y ca-
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rretera, capitalizada en 576 pe- 
setas 80 céntimos. i

10. Otra tierra en dicho tór- i 
mino al pago do Quintanilla, de 
cabida 33 áreas y 54 centiáreas, 
que linda Norte, Josefa Sarmen
tero y Conde de Polentinos, Este, 
Benereo Rodríguez; Sur, río 
Hornija, y Oeste, Marquesa do 
Taberga; capitalizada en 469 pe
setas 40 céntimos.

11. Otra tierra en dicho tér
mino al pago de los Zumaques, 
de cabida 44 áreas, 72 centiáreas, 
que linda Norte, Francisco Mar
tín; Este, camino del Villar; Sur, 
Ponciano Ramos; Oeste, María 
Concepción García Cantalapie
dra; capitalizada en 626 pesetas.

12. Otra tierra en dicho tér
mino al pago de Canadas, de ca
bida 33 áreas, 54 centiáreas, quo 
linda Norte y Este, Sandalio Ra
mos; Sur, Gregorio Rico; Oeste, 
sendero de Canadas; capitalizada 
en 161 pesetas.

39. Otra tierra en dicho tér
mino al pago de Castro, de cabi
da 44 áreas, 72 centiáreas, que' 
linda Norte, Gregorio Conejo; 
Este, Lino Rodríguez y María 
Moyano; Sur, Isidoro Salgado; 
Oeste, Hilario Fernández y Celia 
Bocos; capitalizada en 384 pese
tas 60 céntimos.

40. Otra tierra en dicho tér
mino al pago de la Carrigüela, 
de cabida 67 áreas, 8 centiáreas, 
que linda Norte y Oeste, Micaela 
Rodríguez; Esto, camino de Cas
tro; Sur, Conde de la Puebla; ca
pitalizada en 576 pesetas 80 cén
timos.

41, Otra tierra en dicho tér
mino al pago la Carrigúela, de 
cabida 11 áreas, 18 centiáreas, 
que linda Norte, Francisco La
guna; Este y Sur, Matilde Zori- 

! ta; Oeste Celia Bocos; capitaliza
da en 53 pesetas 60 céntimos.

42. Otra tierra en dicho tér

mos y Matilde Zorita; Este, Di
mas Salgado; Sur, Concepción 
jarcia Cantalapiedra; Oeste, he
rederos da Escolástica Gómez y 
Fortulino Fernández; capitaliza
da en 192 pesetas 40 céntimos.

30. Otra tierra en dicho tér
mino y pago de Torrejón, de ca
bida 11 áreas, 18 centiáreas, que 
linda Norte, Eladio Aguado; Es
te, herederos de Clemente Mor
chón; Sur, Sindulfo Sarmentero; 
Oeste, término de Marzales; ca
pitalizada en 96 pesetas 20 cén
timos.

31. Otra tierra en dicho tér
mino al pago de Torrejón de ca
bida 44 áreas, 72 centiáreas, que 
linda Norte, herederos de Cle
mente Morchón; Este, Conde de 
Polentinos, Sur, término de Mar
zales; Oeste, Hilario Casas; capi
talizada en 384 pesetas 60 cén
timos.

32. Otra tierra en dicho tór- .
mino al pago del Poleo, de cabi- | mino al pago de Castro, de cabi
da 44 áreas, 72 centiáreas, que 1 da 44 áreas, 72 centiáreas, que 
linda Norte, Matilde Zorita; Es- linda Norte y Oeste, Benjamín 
te Juan Morchón; Sur, término Rodríguez; Este, Mana Cuervo;
de* Marzales; Oeste, Conde de | Sur, Necesio Conde; capitalizada 
Polentinos; capitalizada en 384 1 en 214 pesetas 60 céntimos.
pesetas 60 céntimos. | 43. Otra tierra en dicho tór-

33. otra tierra en dicho tór- | minoal pago de Castro, de cabi- 
mino al pago del Poleo, de cabi- 1 da 20 áreas, 90 centiáreas, que 
da 55 áreas, 90 centiáreas, que 1 linda Norte, Baldomero Rodrí- 
linda Norte, sendero de Torrejón; guez; Este, Lorenzo Rodríguez; 
Este, Luciano Alonso; Sur, tór- Sur, Julián Arroyo; Oeste, Isido- 
mino de Marzales; Oeste, Luis 1 ro Salgado; capitalizada en 179

| Villachica; capitalizada en 480 1 pesetas 80 céntimos.
[pesetas 80 céntimos. 1 44. Otra tierra en dicho tór-
| 34. otra tierra en dicho tór- | mino al pago del Hoyo, de cabi-
1 mino al pago de los Aigneros, de | da de 44 áreas 72 centiáreas, que 

cabida 6 áreas, 37 centiáreas, que linda Norte y Oeste, Celia Bocos;
\ linda Norte y Este, carretera de | Este, Manuel Coloino; aur, Isido- 

Madrid a Coruñe; Sur, Lino Ro- | ro Salgado; capitalizada en 384 
dríguez; Oeste, camino de Mar- | pesetas 60 céntimos.

| zales; capitalizada en 54 pesetas 1 45. Otra tierra en dicho tór-
1 80 céntimos. [minoal pago do Cantagallo, de

v 4 1 35. Otra tierra en dicho tór- | cabida 11 áreas, 18 centiáreas,
linda Norte, Vicente Rodrígu , | . ^^ Torrejón, de ca- \ que linda Norte, Tertulioo Fer-
Este, Mana ‘'“«f’®5 ïaru’ûoM- bida 11 árefs, 18 oentiáreas, que nández; Este, Máximo Garola, 
de Torrejón; Oeste “«“e"® ,¡ ¿^ liberté Pelayo, Es- Sur, Matilde Zorita; Oeste, Ama-
vo; oapitahzada en 192 pesetas sur, deseo- lío del Barrio; capitalizada en

26 Ou^tierra en dicho tér- uocióo; Oeste, Tertuliuo Fernán- 156 pesetas 60 céntimos.
mino al pago de los Algttaros, de dez; capitalizada en 96 pesetas 46. Otra tierra en dicho tér- 

k j o 79 APntiáreaa I 20 céntimos. [ mino al pago de Cantagallo, de
Óoh‘nda Norte ’TeHulino Fer- 36. Otra tierra en dicho tér- cabida 11 áreas, 18 centiáreas, 

Hilario del Barrio* \ mino a! pago de Torrejón, do ca- | que linda Norte y Oeste, Matil-
Sur^Jnan Morchón- Oestl Ma- bida 11 áreas, 18 centiáreas, que de Zorita; Este, Maria Cuervo; 
S. plX. «.7ito“ù.^ e¿ 384 linda Norte, Ter tul. no Fernán- Sur, Carretera de Madrid; oapita- 
n^ lW tóntíX «Í®*; B®*®. áLd.Uo Kamos, Sur, lixada en 96 pesetas 20 céntimos.
P oV ní¿i¿Ten dicho tér- Tertulioo Fernández y Baldome- 47. otra tierra en dicho tór.

27 . Otra *‘®"® ®“ ®‘®“® . ro Rodríguez; Oeste, Concepción ¡^^ jj pago de la Cascajera, de
“vA ‘'o^’?’.... % cent árias 0««» Cantalapiedra; capitaliza- „,^4. 11 áreas, 18 centiáreas, 
cabida 22 ^ , „ , ’ 1 da en 96 pesetas 20 céntimos. 1 qua linda Norte, Dimas Salgado;
que linda ^0^ A^yo Este, ^^ ^F^^ ^.^^^^ ^^ ^.^^^^^ ^^^_ 4^^^ ^^^^^^ Tertulino Fernán-
dU^BÍmos- 0e?te camino de mino al pago de Valdejabe, de dez. y Sur, camino; capitalizada 

t Gallego:; capiUlVzad’a “en 192 pe- cabida Ó5 áreas, 90 centiáreas, en 96 pesetas 20 céntimos.
^tas 40 oÓQtimos. I ^^^‘^^ Norte, Tertulino Fer- | Publiquese esta diligeuoia en

28 otra tierra en dicho tór- \ nández; Este, Sandalio Ramos; | e| «Boletín Ohoiai» de esta pro- 
mino’ al de Torrejón, de ca- Sur, término de Marzales; Oeste, fingía para general conocimiento, 
bida 67 áreas, 8 centiáreas, que Q«^«® ^S»*Mn«mM’“'*‘ “ Vega de Valdetroneo. a 30 de 
!?Í»£K"ír » ¿oh. .^ «. d. 1.25. .......1.-
iisïSffSí."'js.;:, s s;¿ ' 

Séntimos; que linda Norte, término de la
29 Otra tierra en dicho tér- | Mota; Este, Sandalio Ramos; Sur 

mino al pago da Torrejón, de ca- Tertulino Fernández; Oeste Lu- 
áreas v 36 centiáreas, | cinio Alonso; capitalizada en 84d • » 1' que Unda. Nort'e, PoncUno Ba’- 1 pesetas 40 céntimos. • W. dele Diputación Provincial

Halbarba; Este, Gaudencio Vidai; 
I Sur término de Marzales; Oeste, 

Gonzalo de Lamo; capitalizada 
en 480 pesetas 80 céntimos.

20, Otra tierra en dicho tér- 
Imioo al pago de Canadas, de ca

bida 33 áreas, 54 centiáreas, que 
linda Norte, María Concepción 
García Cantalapiedra; Este, ca
mino de Marzales; Sur y Oeste, 
Ramón Herreras; o*apitalizada en 
288 pesetas 40 céntimos.

21. Otra tierra en dicho tér
mino al pago de Canadas, de ca
bida 22 áreas, 36 centiáreas, que 
linda Norte, Tertulioo Fernán
dez; Este, Vicente Rodríguez; 
Sur, sendero de Torrejón; Oeste, 
Josefa Sarmentero y Francisco 
Martín; capitalizada en 192 pe
setas 40 céntimos.

22. Otra tierra en dicho tér-

13. otra tierra en dicho tér
mino al pago de Castro, de cabi
da 44 áreas, 72 centiáreas, que 
linda Norte, desconocido; Este, 
carretera de Madrid a Coruña; 
Sur, Melquiades Cascajo y Nice
to García, y Oeste, camino de 
Marzales a Adalia; capitalizada en 
214 pesetas 60 céntimos.

14. Otra tierra en dicho tér
mino al pago de Canadas, de ca
bida 89 áreas, 44 cóntiáreas, que 
linda Nort3, Gregorio Rico y 
Gregorio Conejo; Este, sendero j 
de Canadas; Sur, Tertuliuo Fer- j 
nández y Filadelfo Pérez, y Oes- | 
te, desconocido; capitalizada en j 
769 pesetas y 20 céntimos. |

15. Otra tierra en dicho tér
mino al pago de Canadas, de ca
bida 44 áreas, 72 centiáreas, que 
linda Norte, Gregorio Rico y des
conocido; Este, Matilde Zorita y \ 
Teodoro Gómez; Sur, Sandalio ¡ 
García; Oeste, camino de Adalia; : 
capitalizada en 384 pesetas 60 
céntimos.

16. Otra tierra eo dicho tér
mino al pago de Ganadas, de ca
bida 67 áreas, 8 centiáreas, que 
linda Norte, Teodoro Gómez, Es
te, Tertulino Fernández; Sur, 
María Moyano, y Oeste, Antonio 
Ramos; capitalizada en 576 pese
tas 80 céntimos.

17. Otra tierra en dicho tér
mino al p3go de Quintanilla, de 
cabida 42 áreas, 49 centiáreas, 
que linda Norte, Matilde Zorita; 
Este, Hilario del Barrio; Sur, ca
rretera de Pedrosa; Oeste, Lo
renza Rodríguez y Perfecto Gó
mez; capitalizada en 594 pesetas 
80 céntimos.

18. Otra tierra en dicho tér
mino al pago de los Zumaques, 
de cabida 55 áreas, 20 centiáreas, 
que linda Norte, Perfecto Gó
mez; Este, Manuel Colomo, Sur, 
Flotila González, y Oeste, Tertu
lino Fernández; capitalizada en 
782 pesetas 60 céntimos.

19. otra tierra en dicho tér
mino al pago de Quintanilla, de 
cabida de 55 áreas, 90 centiáreas, 
que linda Norte, Camino de Vi-

mino al pago de Ganadas, de ca
bida 44 áreas, 72 centiáreas, que 
linda Norte, Celia Bocos; Este, 
Lino Casasola; Sur Ramón Cas
cajo y Tertulioo Fernández; Oes
te, Julia Martín; capitalizada en 
626 pesetas.

23. Otra tierra en repetido 
término, al pago de Torrejón, do 
cabida 22 áreas, 36 centiáreas, 
que linda Norte y Oeste, María 
Cuervo; Este, Conde de Polenti
nos; Sur, sendero de Torrejón: 
capitalizada en 192 pesetas 4( 
céntimos.

24. Otra tierra en dicho tér
mino al pago de Torrejón, de ca» 
bida 33 áreas y 54 centiáreas, 
que linda Norte, Maria Concep
ción García Cantalapiedra; Este, 
Tertulioo Feroáodez; Sur, des- 
cooocido; Oeste, Viceote Rodrí
guez; capitalizada eo 288 pose- 
setas 40 céntimos.

25. Otra tierra en dicho tér
mino al pago de Canadas, de ca
bida 22 áreas, 36 centiáreas, que
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